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En el presente asunto, en auto anterior se fijó fecha para la realización de la 

audiencia y de inspección judicial, no obstante y teniendo en cuenta la situación de 

salud pública por el tercer pico de contagio por Covid-19, situación que impiden el 

desplazamiento y realización de actividades presenciales, se hace necesario 

suspender la realización de la diligencia de inspección judicial, la cual se encuentra 

como fecha fijada para el próximo 23 de junio de 2021, misma que se realizará 

cuando las condiciones de salubridad lo permitan y con ello se garantice la salud y 

la vida de esta juzgadora y de los intervinientes en el proceso. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

SUSPENDER la realización de la diligencia de Inspección Judicial programada para 

el 23 de Junio de 2021 por las razones antes mencionadas, misma que será 

reprogramada una vez las condiciones de salubridad lo permitan. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 090 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:   16 JUNIO 2021 
 

 
SANDRA XIMENA HIGUITA E. 

Secretaria 
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